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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de eduCACióN, CulturA y depOrte

Anuncio de 1 de abril de 2015, de la Dirección General de Participación y Equidad, notificando 
expedientes de reintegro de becas y ayudas al estudio del curso 2011/2012.

Al no haberse podido practicar la notificación personal a las personas interesadas, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, debe publicarse a efectos de notificación 
los siguientes procedimientos de reintegro de becas y ayudas al estudio.

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 61 de dicha Ley, esta publicación incluye únicamente los 
datos imprescindibles para informar a las personas interesadas sobre el lugar donde podrán comparecer, en el 
plazo que se establece, para conocimiento del contenido íntegro del mencionado acto administrativo y constancia 
de tal conocimiento.

Durante el plazo de 10 días, a contar desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, las personas 
interesadas tendrán a su disposición los expedientes para que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 84 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, puedan formular alegaciones y presentar los documentos y justificantes 
que estimen pertinentes ante la Dirección General de Participación y Equidad de la consejería de Educación, 
cultura y Deporte, Avda. Juan Antonio de Vizarrón, s/n, 41071, Sevilla. Teléfonos 955 064 406 o 955 064 238.

concepto: Expediente de reintegro de becas y ayudas al estudio 2011/2012.

inTERESADo/A cuRSo nÚMERo EXPEDiEnTE REinTEGRo
AnTonio JESÚS RoDRÍGuEZ cÁRDEnAS 2011/2012 132410/000582
JESÚS ALonSo VÁZQuEZ 2011/2012 132410/000212
JESSicA RoMERo AMADoR 2011/2012 132410/000691
iGnAcio oRTiZ BAÑoS 2011/2012 132410/000210
M.ª ÁnGELES RAMoS SÁncHEZ 2011/2012 132410/000207
inÉS cASTAÑo SiLVA 2011/2012 132410/000219
JuAn LARA TuÑÓn 2011/2012 132410/000216
RocÍo ÁLVAREZ HiDALGo 2011/2012 132410/000153
ÁnGELA M.ª FERnÁnDEZ RoALES 2011/2012 132410/000223
SEBASTiÁn GonZÁLEZ GonZÁLEZ 2011/2012 122410/000396
MicHAEL YEFRiS MATEo BRicEÑo 2011/2012 132410/000224
YHoSELin GiSELA PAucARA HuASco 2011/2012 122410/000417
JuAn cARLoS PEDREGAL ÁnGEL 2011/2012 132410/000201
JoSÉ AnTonio RoLDÁn cASTELLAno 2011/2012 132410/000178
cARLoS SÁncHEZ FiGAREDo 2011/2012 122410/000435
AnA iSABEL SuÁREZ TAMAYo 2011/2012 132410/001037
LiZBETH cHoQuE iBÁÑEZ 2011/2012 132410/000613
MARÍA cRiSTinA FERnÁnDEZ VALEnciA 2011/2012 132410/000448
JuAn AnTonio GoRDiLLo MARRuFo 2011/2012 132410/000616
JuAn MoREno JuSTo 2011/2012 132410000190
MAnuEL MuÑoZ AREnAS 2011/2012 132410/000373
iREnE oRTiZ PÉREZ 2011/2012 132410/000238
JuAn JoSÉ PÉREZ BAREA 2011/2012 132410/000284
MAnuEL SAnTiAGo nAVARRo 2011/2012 132410/000404

Sevilla, 1 de abril de 2015.- El Director General, Diego Ramos Sánchez.
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